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DICTAMEN DE LA COMISION 

Regulación del derecho de rectificación (Orgánica). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Justicia e Interior, relativo al 
proyecto de Ley Orgánica reguladora del derecho de rec- 
t il'icación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de octubre 
de 1983.-P. D. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir María Cuorla Prieto. 

La Comisión de Justicia e Interior, a la \.¡Sta del in- 
lorme emitido por la Ponencia, ha examinado el proyecto 
de Ley Orgánica reguladora del derecho.de rectil'icación 
y ,  de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 del vi- 
gente Reglamento, tiene el honor de e h a r  al señor Pre- 
sidente de la Cámara el siguiente 

D I C T A M E N  

PROYECTO DE LEY ORGANICA REGULADORA DEL 
DERECHO DE RECTIFICACION. 

Artículo 1.O 

Toda persona, natural o jurídica, tiene derecho a recti- 
I'icar la inlormación difundida, por cualquier medio de 
comunicación social, de hechos que le aludan, que consi- 
dere inexactos y cuya divulgación pueda causarle perjui- 
cio. 

Podrán ejercitar el derecho de rectificación el perjudi- 
cado aludido o su representante y,  si hubiese fallecido 
aquél, sus herederos o los representantes de éstos. 

Artículo 2.0 

El derecho se ejercitará mediante la remisión del es- 
crito de rectilicación al director del medio de comunica- 
ción dentro de los siete días naturales siguientes al de 
publicación o difusión de la información que se desea 
rectificar, de lorma tal que permita tener constancia de 
su íecha y de su recepción. 

La rectilicación deberá limitarse a los hechos y conte- 
'nido de la inlormación que se desea rectificar. S u  exten- 
sión no excederá sustancialmente de la de ésta, salvo que 
sea absolutamente necesario. 

Artículo 3.O 

Siempre que el derecho se ejercite de conformidad con 
lo establecido en el artículo anterior, el director del me- 
dio de comunicación social deberá publicar o difundir 
íntegramente la rectificación, dentro de los tres dias si- 
guientes al de su recepción, con relevancia semejante a 
aqiiélla en que se publicó o difundió la información que 
se rectil'ica, sin comentarios ni apostillas. 

Si la información que se rectifica se difundió en publi- 
cación cuya periodicidad no permita la divulgación de la 
rectil'icación en el plazo expresado, se publicará ésta en 
el número siguiente. 

Si la noticia o información que se rectifica se difundió 
en espacio radiotónico o de televisión que no permita, 
por la periodicidad de su emisión, divulgar la rectifica- 
ción en el plazo de tres días, podrá exigir el rectificante, 
que se difunda en espacio de audiencia y relevancia se- 
mejantes, dentro de dicho plazo. 

La publicación o difusión de la rectificación será siem- 
pre gratuita. 
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Artículo 4.O 

Si en los plazos señalados en el artículo anic'i'ior. no  se 
hubiera publicado o diwlgado la rectificación o se hu- 
biese notificado expresamente por el director o respon- 
sable del medio de comunicación social que aquélla no 
será difundida, o se haya publicado o divulgado sin res- 
petar lo dispuesto en el artículo anterior, podrá el perju- 
dicado ejercitar la acción de rectificación dentro de los 
siete días hábiles siguientes ante el Juez de Primera Ins- 
tancia de su domicilio o ante el del lugar donde radique 
la dirección del medio de comunicación. 

La acción se ejercitará mediante escrito, sin necesidad 
de Abogado ni Procurador, acompañando la rectilicación 
y la justificación de que se remitió en el plazo señalado; 
se presentará igualmente la inl'ormación rectil'icada si se 
difundió por escrito; y,  en otro caso, reproducción o des- 
cripción de la misma tan tiel como sea posible. 

Si el Juez se declara incompetente o considera la recti- 
ficación manifiestamente improcedente, no admitirá a 
trámite la petición, mediante resolución motivada. En 
otro caso convocará al rectificante, director del medio de 
comunicación o a sus representantes a juicio \.erbal que 
se celebrará dentro de los siete días hábiles siguientes al 
de la petición. La convocatoria se hará telegrál'icamente, 
sin perjuicio de la urgente remisión por cualquier otro 
medio, de la copia de la demanda al director del medio 
de comunicación. 

Cuando el Juez de Primera Instancia no resultase com- 
petente, el perjudicado dispondrá de siete días hábiles, a 
contar desde la recepción de la notificación de incompe- 
tencia, para acudir a la instancia competente. 

Artículo 5 . O  

El juicio se tramitará conforme a lo establecido en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil para los juicios verbales, con 
las siguientes modificaciones: 

El Juez podrá reclamar de oficio que el deman- 
dado remita o presente la información enjuiciada, su 
grabación o reproducción escrita. 

a) 
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b) Sólo se admitirán las pruebas que, siendo perti- 
nentes, puedan practicarse en el acto. 

c) La sentencia se dictará en el mismo o al siguiente 
día del juicio. 

El tallo se limitará a denegar la rectil'icación o a orde- 
nar s u  publicación o dil'usión en la torma y plazos previs- 
tos en el artículo 3.O de esta Ley, contados desde la noti- 
licación de la sentencia que impondri el pago de las 
costas a la parte cuyos pedimentos hubiesen sido total- 
mente rechazados. 

La sentencia estimatoria de la petición de rectilicación 
deberá cumplirse en sus propios términos. 

N o  serán susceptibles de recurso alguno las sentencias 
v demás resoluciones que dicte el Juez en este procedi- 
miento. 

El objeto de este proceso es compatible con el ejercicio 
de las acciones penales o ci\.iles de otra naturaleza que 
pudiera asistir al perjudicado por los hechos dil'undidos. 

Artículo 6.O 

No sera necesaria la reclamación gubernati\a preiria 
cuando la inlorinación que se d r x a  rectilicar se haya 
publicado o dilundido en u n  medio de comunicación de 
titularidad pública. 

Disposición derogatoria 

Quedan derogados los artículos 58 a 62 de la Ley 
1-1/1966, de 18 de inarm,eI artículo 25 de la Ley 41980, de 
10 de enero. sobre el Estatuto de la Radio y la Televisión, 
los Decretos 745/1966, de 31 de marzo, y 746/1966 de la 
misma lecha, así como cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en esta Ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 19 de octubre 
de 1983.-EI Presidente de la Comisión, Pablo Castellano 
Cerdall1aguet.-El Secretario, Antonlo Pénz Solano. 
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